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Por "JUAN RUtr 

Una de las grandes tareas qUe el Gobierno ha 
colocado en su programa y, por tanto, ante la opi
nión púoiica, es la reforma de nuestra administra
ción local. Con el fin de contribuir a expresar y, a 
la vez, formar esta opinión pública, "Juan Ruiz" es
pera dedicar varios artículos a exponer los grandes 
problemas del régimen local vigente y a discutir sus 
eventuales soluciones. 

• ^ 

Al abordar el tema, n a d a 
más conveniente qut caracte
rizar el sistema actual sacando 
a la luz, junto con los rasgos 
que estimamos esenciales, sus 
más graves insuficiencias. 

Principios informantes 

Cuatro son a nuestro juicio, 
los principios que i n f o r man 
hoy día la ordenación local. En 
primer lugar, la uniformidad, 
de estirpe francesa, introduci
da en España c o n los albores 
de la administración moderna 
y a la que, dentro de una pers
pectiva histórica^ sería injusto 
regatear méritos. Sin embargo, 
el tratamiento homogéneo de 
términos absolutamente diferen
tes no d e j a de ofrecer, junto 
a ventajas indudables, gruesas 
paradojas: una organización ad
ministrativa idéntica cubre to
do el territorio nacional a tra
vés de demarcaciones c o n t i-
nuas; pero municipios de 1.000 
o de 100.000 habitantes tienen 
estructuras jurídicas iguales, y 
las mismas normas pretenden 
legir la vida de vax organismo 
histórico como Vizcaya y la de 
cualquier artificiosa e n t i d a d 
provincial. Sin duda, el princi
pio no deja de sufrir excepcio
nes, poco favorables a su cohe
rencia, tanto a nivel provincial 
—^Navarra, Álava y C a n a r i a s 
Oos territorios africanos nunca 
fueron a estos efectos verdade-
las provincias)—c o r n o local 
—carta orgánica y económica, 
municipios adoptados, munici
pios navarros...—; pero estas 
excepciones r e s o I t ^ notoria
mente insuficientes a la hora de 
resolver proWemas cuya fre
cuencia obliga a considerar co
mo la situación n o r m a l : las 
grandes ciudades, los pequeños 
municipios y, especialmente, la 
ordenación supra-provincial. 

Administración 
bipartita 

En efecto, la administración 
local española es bipartita, re

conociendo solamente las pro
vincias y los municipios- Ahora 
bien, este sistema no sólo deja 
sin resolver uno de los más agu
dos conflictos políticos latentes 
en España, las reivindicaciones 
regionalistas, sino que resulta 
técnicamente inadecuado como 
organización funcional. De una 
parte, el régimen local ha de 
ser instrumento de fomento dé 
la vida española en todos los 
órdenes, y el municipio y la 
provincia se han revelado co
mo áreas cuantitativa y cualita
tivamente pequeñas a este fin. 
De otra, al privar de base or
gánica a eventuales planificacio
nes en gran escala, ya obliga a 
constreñirlas a ámbitos provin
ciales o zonales más reducidos ; 
-^casos de Badajoz y Jaén—, 
ya quiebra de modo fragmen
tario y anárquico « i t o d o s 
aquellos supuestos en los que 
la colonización, las g r a n des 
obras hidráulicas o la polariza
ción del desarrollo exigen un 
planteamiento distinto a escala 
distinta de la provincial. 

Vida provincial 

La articulación de la adminis-
traci&i local y los servicios pe
riféricos de la administración 
central—v. gr., gobernador ci
vil, Delegaciones, Ministerios— 
se realiza de manera tid que las 
corporaciones lócales pierden 
gran parte de su funcial. Así, 
por ejemplo, si, espeá^mente 
desde 1925 y, &áa más, d « ^ 
1953, el régimen local e^Kmol 
se provindaliza-'—dada la mayor 
idoneidad de la provincia c<»no 
área de prestación de servicios 
y la penuria técnica y económi
ca de los pequeños munici
pios—, desde 1957 en adelan
te las competencias municipa
les de hecho transferidas al ám
bito provincial y l a s mismas 
competencias provinciales tien
den a concentrarse en los servi
c i a periféricos. La índole pro
gramática de este artículo impide 
ampliar la exposición en este 
punto, pero quien conozca la 

vida provincial española com-
. prenderá el alcance de estos 
trasvases de competencias y de 
fondos. 

Vida local 

Por último, la vida local y, 
en consecuencia, la de la na
ción entera, padece los efectos 
de la contradicción latente que 
existe entre la legislación orgá
nica de provincias y mimicipios,-
por una parte, y, de otra, lo 
que, al menos lógicamente, de
berían ser sus funciones polí
tico-constitucionales. Como el 
profesor Pérez González, a la 
sazón ministro de la Goberna
ción, afirmara ante las Cortes 
en 1945, los Ayuntamientos 

son "corporaciones públicas de 
naturaleza administrativa", es 
decir, se trata de "entidades no 
políticas a las que se prohibe 
hacer política", y a esta idea 
responde la ley de Régimen Lo
cal y sus normas complemen
tarias. Sin embargo, las Leyes 
Fundamentales en vigor hacen 
de los municipios cauces de 
participación del "pueblo en 
las tareas legislativas y en las 
demás funciones de interés na
cional", y esta declaración . se 
traduce en que los Ayunta
mientos—^c o rporaciones apolí
ticas—designan la representa
ción municipal en Cortes. El ri
gor que deseamos mantener en 
esta sección nos impide entrar 
en disquisiciones metafísicas so-

Clon 
bre el carácter "natural" del 
municipio, institución adminis
trativa de historia harto conoci
da; pero sea cual sea la condi
ción de dicha entidad es ma
nifiestamente contradictorio des
politizarla por una parte y ha
cerla, de otra, fundamento de-
la vida política. Lo que podría 
s,er, sin más, deficiente partici
pación de los administrados, y 
buena muestra de ello han ofre
cido las r e c i e n tes elecciones 
barcelonesas, alcanza así relie
ve de representación ciudadana 
no menos deficiente 

Los entendidos en la mate
ria—y mucho más los que na
da entienden de ella—echarán 
de menos en este planteamien
to general numerosos aspectos 

dignos de ser tratados. Sin em
bargo, en cuestiones locales, co
mo en t o d a s las demás, la 
fronda de nuestros defectos de
penden, en último término, de 
unas pocas raíces. Clarificar la 
posición política de las entida
des locales, adoptar nuevos sis
temas de articulación con los 
servicios periféricos y sobre to
do, establecer circunscripcio
nes y entidades "funcionales', 
esto es, adaptadas a la realidad 
social que en cada caso han de 
gobernar y al fin que están 
llamadas a servir, serían otras 
tantas innovaciones capitales de 
nuestro aparato administrativo 
con resonancia en la vida toda 
del país. A ellas dedicaremos 
sucesivos artículos. 

Proteccionismo agrícola y 
comercio «cclearlng» 
I 

4 protecd^ de cintos pro
ductos a^:koI»s a través de 
precios :dto8 de sf^iso. (viofi, 
aceite de oHva, aiTOZ, celKi-
iaí^ o de prados fijos ét com
pra por d Estado (Mgo), o 

por la ioAosMa tnoisfoniiadoTa 
(rranolacha, dlgodón), a^nismo 
altos, j a tenrés de saliT«Ddooes 
a la inrodDcdda y de i«ja»s a 
expOFbudones rninosas, compor
ta «onsecsenidas gftaves para la 
economiá ^n su conjunto, sobre 
las qne "Jnaa Buiz" viene lla
mando la atención del público 
y, nos tenemos, tendió qne se-
gíiir DamándOt». ^ «^ 

El mecanismo 
proteccionista 

Los cokfros cKcedeirtañas (fri-
go, cebada, «roz, Tino, aceMe de 
oHira) tíeneó predos ^ o s por
que así se fijan ofici^mente, con 
lo qne segiÁrán áei^o exceden-
taiios. Los productos escasos tie-
ttsm tamUén altos precios relati
vos, porque ^ecié^nente smi es
casos, y lo segidrán siendo mien
tras no <r(Hisigan atra«r los leonr-
sos «npleados en obt^i» los ex-
cedmtarios, lo qne no podemm 
espiar qne ociwra si c<Hitinúa ga-
rai^zándosc a éstos irnos predos 

mi^ remiuraradores. Con lo que, 
unos precios agrícolas altos. 
pvc este lado, se mire p<» donde 
se mire, nos enconü^mc» con 

Por el lado de las snbveiKiottes 
y las primas tenemos irnos recur
sos públicos muy cuantiosos ads
critos rigidamente a esas activi
dades y con nn potencial infla-
cionista^^ttto con los ^edos , que 
se resiste a cn^quie~ me^da es-
tdbilizadora a corto plazo. Cuan
to mejores son Ia@ cosedias más 
recursos monetarios entran auto-
máticmnente en circulación inde-
pendientanei^ de si en ese mo
mento se está o no ccmibatíendo 
ta demairfa excestra. 

Consecuencia» 
generales 

Dos son, ea. resmnen, las con-
secnmci^ de todo esto: inadeciu-
da estructura de la oferta a l a 
ria (que nue^ras propias autori
dades económicas reconocen des
de hace algún tiempo, aunque sin 
deddiiRse a ponerle remedio) y 
crecientes costes de fimcionamien-
to pasa, todo el sástema. Como 
nuesteo sistema económico es ya 
fundmnentalmente industrial, e¿o 
significa elevaos costes para la 
indosMa: continuas alzas de los 
costes de trabajo imprescindibles 

para mantener el nivel real de 
los salarios ante las alzas del cos
te de la vida, congelación de re
cursos públicos y privados en ac» 
tividades poco productivas, esca
sez de medios exteriores de pago 
porqne bay que comprar fuera 
produdos agrícolas que podrían 
obtenerse en buenas condiciones 
en España de no estar delativa-
mente desprotegidos en compa
ración con los excedentarios. 
OTodo ello envuelto en una nube 
de deseconomias extemas no 
por vaporosa menos real: man
tenimiento de una masa de tra
bajadores que no tienen ni lle
garán, desgraciadamente, a te
ner nunca una especiálización 
útH en \? industria, corto poder 
de compra de un mercado iirte-
rior constituido en una cuarta par
te todavía p « trabajadores agrico-
las y sus familias, persis'vncia de 
una mentalidad a'caica ligada a 
los intereses agrícolas en decaden
cia. 

Problemas 
muy concretos 

En este marco general hay que 
situar algunos problemas concre
tos, como el que hoy queremos 
resaltar, que evidencian el enfren-
tamiento entre dertos ihteifeses 
agrarios, de una parte, y los in-
te-eses industriales y los geno'a-
les del país, de oteu 

No todos loS produdos agrfco-
bien excedentarios 

• 
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PLAGAS D E L CAMPO 
La llegada de los intermediarios y especuladores. 

queños propietarios agrícolas de 
las dos Castillas, mienü-^ no sea 
posible su trasvase a la industria 
y los servidos (con lo que, de 
paso, los propietarios medidlos y 
grandes obtienen rentas bastante 
máximas y totalmente injustiñca-
bles si, como se pretende, vivi
mos en una economía de merca
do). En remolacha y algodón no 
puede hablarse de un problema 
masivo de pequeños propietarios; 
sólo podría hab» una razón ge
neral para apoyar en sus niveles 
¡•ctnales estos cultivos, una razón 
de balanza de pagos: todo lo que 
podamos producir dentro no lo 
tenemos que importar del exte
rior. 

Esta rai/cu general, sin embar
go, pierde gran parte de su fuer
za debido a que casi todas las im
portaciones de azúcar y algodón 
^óviéheh dé países—Cuba, Egip
to, Colo'nbia—coc los qne Espa
ña comercia en el marco de 
acuerdos "clearihg", de modo qne 
los pagos no se efectúan en divi
sas convertibles, sino que se com
pelían entre sí mediante anota
ciones contables del Instituto de 

Moneda, o del Banco Central de 
cada parte. Pero es que, además, 
resulta que el saldo de las cuen^ 
fas "clearing" con aquellos países 
es abrumadoramente favorable a 
España, como consecuenda de la 
cortedad de -luestras compras, 
con lo que aquella razón general 
se desvaaecc, pues no sólo no 
ahorramos divisas convertibles, 
sino que mantenemos unos saldos 
acreedores en "s.-̂ oneda cuenta" 
que no nodemos utilizar. 

Remolaclieros contra 
industriales 

Las personas interesadas en es
to, temas conocen los problemas 
que plantea la posición acreedora 
neta dé nuestro país en los "dea-
rings"; Los saldos acreedores no 
devengan interés y, aunque teó
ricamente puede exigirse el pago 
én moneda convertible del xce-
so sobre los descubiertos autori
zados, en la práctica esta e:rigen-
cia es inviable, porque se sabe 
que los países deudores no tienen 
divisas con que pagar, o no se les 
quiere forzar a ello para no per
turbar unas relaciones políticas 
amistosas. En estas condiciones, 
una de dos: o se par^za la ex
portación de productos industria
les españoles que encuentran en 
dichos países algunos de siK prin
cipales mercados o, de lo contra
rio, se permite que la posidón 
acreedora española continúe cre
ciendo. De hecho se simultanesm 
ambas actitudes. Se paraliza dn-
rante algún tiempo la ex^Ortadóa 
—con los consiguientes gai^os de 
todo tipo e incertidumlM% para 
aquellos exportadores que tienen 
mercancías terminadas o en pn»-
ceso de fabricación en cum^-

„ miento de contratos fíinrados— 
hasta que las presiones de é^os 
y de las autoridades del otro p ^ 
obligan a autorizar mi cvetta vo
lumen con el consiguiente p e r e 
ció jpara nnest < Instituto de Mo
neda—es decir, para el E ^ d o 
español, que es como quien dSce, 
¡ay!, todos los españoles—. El Es
tado va pagando en pesetas a los 
exportadores y compensando es
tos pagos contablemente con nn 
crédito creciente en " m o n e d a 
cueílta" incobrable y sin interés, 
por no hablar de los casos extre
mos en que se ve obligado a rea
lizar ruinosos "switches" (opera
ciones triangulares) y a finmushs 
importaciones originarias de Vas 
países "clearing" deudores para 
impedir que las cifras se diña
ren. Y de nuevo se vuelve a pa
ralizar la exportación durante ^ • 
gún tiempo. 

En cualquier caso, es el sector 
industrial español el que sske par-
díendo, ya sea debido a costes e 
inseguridades que inciden jbecta-
mente sobre él, ya indiredamei^ 
la través de distorsiones g«nerales 
que afedan a la economía en so 
conjunto, dentro de la oiál la 
industria es la parte más fanpor-
tante. No obstante, a los ii^os-
trices les queda un consuelo si 
tienen el ánimo depcutivo del em
presario schumpeteriano, c o ^ que 
no dudamos: éste no es im juego 
en el que todo el niundo pi»de. 
Los propietarios de plantadones 
dé Ksmólacha y algodón, por 
ejemplo, salen ganando bastante. 
Con su pan se lo coman. Todo 
caballero sabe que lo imptntante 
es participar. 

M A D R I D 2 I>E NOVIEMBRE DE 1970 




